
PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE No. 2021 - 00517 
DEMANDANTE: NESTOR SOLANO CASTAÑEDA Y OTROS 

DEMANDADO: BERTHA HERRERA DE SOLANO Y OTRO 
 

 
Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, mayo 29 de 2023 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria                                                                                                                    
 
 
 

 
 

Lebrija, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

1.- ASUNTO 
 

 
El apoderado de la parte demandada interpone recurso de reposición  en contra 
del auto del 4 de mayo de 2023 mediante el cual se terminó el proceso por 
transacción. 
 

2.-  RECURSO 
 

 
El recurrente manifiesta que este proceso lo que se reclama es la tenencia de un 
inmueble en el que se interpuso como excepción la prescripción extraordinaria, 
de la cual el demandante se allana; por lo que solicita dictar sentencia anticipada  
de prescripción y terminar el de tenencia, como se acordó en el contrato de 
transacción allegado. 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

Revisado el expediente y el contrato allegado se observa que le asiste razón al 
togado inconforme, por lo que se repone el auto atacado en los numerales 
segundo y tercero, ordenándose la terminación del proceso de tenencia. 
 
Posteriormente pasan al Despacho las diligencias para tramitar lo respectivo a 
la prescripción formulada por vía de excepción. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 
 
 

RESUELVE: 



 
PRIMERO: Reponer el auto de mayo 4 de 2023 en los numerales segundo y 
tercero de la parte resolutiva, por lo expuesto en precedencia, 
 
SEGUNDO: Terminar por transacción el proceso de Restitución de tenencia 
adelantado por NESTOR SOLANO CASTAÑEDA Y OTROS en contra de 
BERTHA HERRERA DE SOLANO Y OTRO. 
 

TERCERO: Oportunamente pase al Despacho para decidir lo relacionado con el 
proceso de prescripción. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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